
Ayuntamiento
Cartagena

MOCION QUE PRESENTA ENRIQUE PÉNCZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE'DEFICIENCIAS EN RONDA TRANSVERSAL'

La Ronda Transversal (RM-36) es una de las principales vías de la zona periurbana de la
ciudad y vertebra el tráfico entre diferentes barrios como San José Obrero, Nueva
Cartagena, Urbanización Mediterráneo, Los Barreros o Los Dolores. Esta vía cuenta con
una intensidad de tráfico de casi 15.000 vehículos al día y que tiene una especial
importancia debido a que es una de las circunvalaciones con las que contamos en la ciudad
de Cartagena.

Sin embargo, a pesar del elevado número de vehículos que pasan por esta zona, esta vía
cuenta con diferentes deficiencias que deben ser subsanadas lo antes posible. La carretera
en muchos puntos se encuentra cuarteada, e incluso ya padece del llamado 'piel de
cocodrilo'.

Además, en el carril derecho en dirección a la rotonda de la 1900, la carretera presenta
cuatro grandes baches cuyo aspecto se ha agravado con las lluvias que se produjeron hace
semanas, suponiendo una dificultad añadida para los usuarios de esta vía.

Es necesaria una actuación en esta carretera debido a la intensidad de vehículos que
soporta, y por ser una de las vías que conecta y vertebra el tráfico de muchos barrios de la
zona periurbana norte y oeste.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente

MOCtÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a dar traslado
a la Dirección General de Carreteras de la CARM para que lleven a cabo las labores
necesarias para subsanar las deficiencias existentes en la Ronda Transversal, detalladas
en el cuerpo de la moción.
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Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC

Cartagena, 08 de abril de 2025

Fdo. Enrique Pérez n

Concejal del Grupo municipal MC

A LA ALCALDíA. PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - DNI ***2149** el día
09/04/2025 con un certificado
emitido por ACCVCA-120
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